REFERENCIA FISCAL: 
0000-UDST-4-18.

JEFE DE LA FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA DE LA CIUDAD DE USULUTÁN, Y FISCAL AUXILIAR DEL CASO LICENCIADO CARLOS ALFREDO SIGARAN.

JUAN GERARDO -------, Abogado, del Domicilio de Santiago de María, Departamento de Usulután, con Tarjeta de Identificación de Abogado número ----------, a ustedes EXPONGO:
I. Que soy Defensor Particular del señor -------------------------, quien está siendo acusado por su digna autoridad, por la supuesta comisión del ilícito penal de POSESIÓN Y TENENCIA, previsto y sancionado en el artículo 34 de la Ley Reguladora de las Actividades Relativas a las Drogas, en perjuicio de LA SALUD PÚBLICA, dicha causa penal se encuentra en la fase plenaria en el Juzgado de Sentencia de Usulután bajo el número de referencia U-000-08-2018.

II. Que por medio de la presente vengo a solicitarle para mi defendido el señor -----------------------, la aplicación de un PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE PROCEDIMIENTO ABREVIADO, que regula los Artículos 417 y siguientes del Código Procesal Penal, ya que mi representado manifiesta que está en la disposición de someterse a este procedimiento, por el hecho que desea culminar los estudios académicos que actualmente cursa en el Centro Escolar ----------------- de la ciudad de Santiago de María, departamento de Usulután; así mismo, desea continuar laborando en su lugar de trabajo, por el hecho que con sus ingresos económicos le ayuda a sus progenitores, ya que son de escasos recursos. Pero lo más importante es la voluntad de querer cambiar su estilo de vida y someterse a las reglas preestablecidas en las leyes de la República.  
Asimismo, es importante mencionar que mi representado no tiene antecedentes penales por el delito que se le acusa, tampoco por ningún otro delito, ya que hasta el momento es una persona respetuosa de las leyes de la república, por ello, es viable la aplicación del procedimiento abreviado.    
III. Que a mi defendido le he explicado en que consiste el procedimiento abreviado y ha expresado su voluntad para aceptar dicho procedimiento, POR LO QUE SOLICITAMOS QUE SE LE IMPONGA UNA PENA DE PRISIÓN DE TRES AÑOS Y QUE LA MISMA SEA REEMPLAZADA POR TRABAJO DE UTILIDAD PÚBLICA.

Por lo antes expuesto y de conformidad a los artículos 417 y siguientes del Código Procesal Penal, articulo 1, 2, 11, 12 y 18 de la constitución de la Republica, a usted con el debido respeto le SOLICITO:

1) Me admita el presente escrito.
2) Autorice el procedimiento especial de procedimiento abreviado a favor de mi defendido el señor ----------------.
3) Se tenga por avalada la sanción penal que planteamos.

Señalo para recibir notificaciones el número de telefax 0000-2664.-


Santiago de María, departamento de Usulután, a los veinte días del mes de Agosto del año dos mil dieciocho.-

